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durante el cual las personas interesadas podrán
examinarlo en el edificio de la Gerencia de Urba-
nismo (Información Urbanística), sito en Plaza de
Europa, así como formular en su caso las alega-
ciones pertinentes.

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y de Procedimiento Administra-
tivo Común, y el artículo 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, el presente anuncio servirá de noti-
ficación para todos aquellos interesados en el expe-
diente que sean desconocidos, se ignore el lugar de la
notificación o, intentada ésta, no se hubiese podido
practicar.

Murcia, 19 de enero de 2004.—El Teniente de Al-
calde-Delegade de Urbanismo, Fernando Berberena
Loperena.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

1934 Licencia de obras para construcción de
vivienda unifamiliar.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo No Urbanizable, que a continua-
ción se relacionan, para que por los interesados pue-
dan formularse las alegaciones que estimen conve-
nientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo
de Murcia:

Expediente: 3.431/2003. D. Francisco Moreno
Molina. Construir vivienda unifamiliar aislada y piscina
en Carril de los Antoñitos, en Rincón de Seca, en Murcia.

Murcia, 26 de enero de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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1936 Solicitud de licencia de obras para
construcción de vivienda unifamiliar.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 1/2001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a exposición pública

durante veinte días, los siguientes expedientes de so-
licitud de licencia de obras para construcción de vi-
vienda unifamiliar, en Suelo No Urbanizable, que a
continuación se relacionan, para que por los intere-
sados puedan formularse las alegaciones que esti-
men convenientes, en dicho plazo, ante la Gerencia
de Urbanismo de Murcia:

Expediente: 1700/2003. D. Mariano Alarcón García.
Construir vivienda unifamiliar en Carril Torre Salinas, en
Aljucer, en Murcia.

Murcia, 22 de enero de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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1939 Solicitud de licencia de obras para
construcción de vivienda unifamiliar.
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En sesión del Consejo de la Gerencia de Urbanis-
mo de fecha 15 de abril de 2003, se adoptó acuerdo por
el que se declara como camino público, en- régimen de
Agrupación Lineal, el Camino del Badén, en término de
Murcia, partido de Murcia, por disponer de todos los servicios
urbanísticos exigidos por el artículo 7.10.3 de las Normas
Urbanísticas del Plan General de Ordenación Urbana.

La delimitación del citado camino se haya refleja-
da en plano 1:2.000 del Plan General, obrante en el ex-
pediente 9134/2002 de la Sección de Licencias de Edi-
ficación.

Lo que se publica para general conocimiento.

Murcia, 1 de octubre de 2003.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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1938 Solicitud de licencia de obras para
construcción de vivienda unifamiliar.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 112001, de 24 de abril, del Suelo de la
Región de Murcia, se somete a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo No Urbanizable, que a continua-
ción se relacionan, para que por los interesados pue-
dan formularse las alegaciones que estimen conve-
nientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo
de Murcia:
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Expediente: 8880/2003. D. Juan Angel Hermosa
Pérez. Construir vivienda unifamiliar aislada y cochera
en Vereda de los Vitos, s/n., en El Raal, en Murcia.

Murcia, 28 de enero de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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1937 Solicitud de licencia de obras para
construcción de vivienda unifamiliar.
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De conformidad con lo establecido en el artículo
86.2 de la Ley 112001, de 24 de abril, del Suelo de la.
Región de Murcia, se someta a exposición pública du-
rante veinte días, los siguientes expedientes de solici-
tud de licencia de obras para construcción de vivienda
unifamiliar, en Suelo No Urbanizable, que a continua-
ción se relacionan, para que por los interesados pue-
dan formularse las alegaciones que estimen conve-
nientes, en dicho plazo, ante la Gerencia de Urbanismo
de Murcia:

Expediente: 6444/2003. D. Julio César Sánchez-
Luengo Jiménez. Construir vivienda unifamiliar aislada
en paraje de la Puxmarina, en La Raya, en Murcia.

Murcia, 27 de enero de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo, Fernando Berberena Loperena.
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1916 Gerencia de Urbanismo. Declarar camino
público el Carril Torre Hidalgo, El Palmar.
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Por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo, en
su sesión de fecha 23 de enero de 2004, se adoptó el
siguiente Acuerdo:

Se acuerda:

«1.º Declarar como camino público en régimen de
agrupación lineal el camino/carril de Carril Torre Hidal-
go, El Palmar, que aparece delimitado sobre plano a
escala 1:2.000, del Plan General adjunto al presente
acuerdo, por reunir el citado camino todos los servicios
urbanísticos exigidos en el artículo 7.10.3 de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Ur-
bana, siendo las condiciones de edificación las esta-
blecidas, con carácter general, en el citado artículo.

2.º Ordenar la publicación del presente acuerdo,
para general conocimiento, en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» y en el diario de mayor tirada de la

Región, así como dar traslado del mismo a los Cole-
gios Profesionales competentes en la materia y en es-
pecial al Servicio de Planeamiento de la Gerencia de
Urbanismo, para su incorporación en los planos del
Plan General como camino en régimen de agrupación
lineal.

3.º Los proyectos que en el futuro se presenten en
solicitud de licencia a llevar a cabo en el citado camino,
no precisarán declaración expresa alguna, debiendo
cumplir exclusivamente las condiciones urbanísticas
generales establecidas en el mismo para la obtención
de la correspondiente licencia de edificación».

Lo que se publica para general conocimiento, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, sobre Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer, con carácter potestati-
vo, recurso de reposición en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de la presente publicación,
ante el órgano que dictó el acto o directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a
contar desde el día siguiente al de dicha publicación,
ante el órgano competente de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Murcia, 27 de enero de 2004.—El Teniente de Al-
calde de Urbanismo.
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1935 Gerencia de Urbanismo. Declarar camino
público el Camino Reyes Católicos, El Raal.
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Por el Consejo de la Gerencia de Urbanismo, en
su sesión de fecha 23 de enero de 2004, se adoptó el
siguiente Acuerdo:

Se acuerda:

«1.º Declarar como camino público en régimen de
agrupación lineal el camino/carril de Camino Reyes Ca-
tólicos, El Raal, que aparece delimitado sobre plano a
escala 1:2.000, del Plan General adjunto al presente
acuerdo, por reunir el citado camino todos los servicios
urbanísticos exigidos en el artículo 7.10.3 de las Nor-
mas Urbanísticas del Plan General de Ordenación Ur-
bana, siendo las condiciones de edificación las esta-
blecidas, con carácter general, en el citado artículo.

2.º Ordenar la publicación del presente acuerdo,
para general conocimiento, en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» y en el diario de mayor tirada de
la Región, así como dar traslado del mismo a los Co-
legios Profesionales competentes en la materia y en


